RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000273, Ent. N° 3569/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº P 43715, para la contratación de empresas para la sustitución de postes de madera en líneas aéreas de M/T y B/T de distribución en el Interior del país; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución (Nº 234/12) del 30 de octubre de 2012, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación, a Martínez Regio los items 1 y 3, por $ 55:055.000, a Mario Abel Juiz Feria, los items 2 y 5, por $ 44:044.000, a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. el item 4, por $ 33:033.000, a Clauger S.A. los items 6 y 7, por $44:044.000, a Stiler S.A. los items 8 y 9, por $ 44:044.000 y a INLE Ltda., el item 10 por $ 22:000.000, lo que hizo un total de $ 242:242.000 y con uso de opción de $ 440:440.000;
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 6 de febrero de 2013, acordó observar el gasto correspondiente a los items 1 y 3 en mérito a que la Administración, invocando el Artículo 66 del TOCAF, por dos veces le solicitó información complementaria a la empresa Martínez Reggio S.A., cuando la citada norma sólo habilita a hacerlo en una oportunidad y observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013 por comprometerse el mismo sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del T.O.C.A.F.). Reiterado el gasto por Resolución del 09.05.13 (R 13.- 595), se mantuvieron las observaciones en Sesión del 07.08.13;
3) que por Resolución del 09.10.13 (G.A. 1122/13), el Gerente de División Abastecimientos, en uso de facultades delegadas por R.12.-1234 del 09.08.12 y R.11.-799 del 17.06.11, ordenó el gasto de $2:373.710 para Martínez Reggio S.A. y $ 1:696.424 para Mario Abel Juiz, por concepto de ajuste de montaje, ajuste de cargas sociales y básico de cargas sociales. El gasto fue observado por el Contador Delegado, con fecha 11.10.13, por no constar con disponibilidad presupuestal suficiente. El gasto fue reiterado por Resolución del 06.11.13 (G.R. 557/13);
4) que por Resolución del 04.06.14 (G.G. 027/14), el Gerente General, en uso de facultades delegadas por Resolución de Directorio Nº 11.-1990 del 22.12.11, dispuso la ampliación de las contrataciones en un 100% de la contratación original más el uso de opción, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., de acuerdo con el siguiente detalle: a Martínez Regio los items 1 y 3, por $ 70:634.219, a Mario Abel Juiz Feria, los items 2 y 5, por $ 56:510.328, a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. el item 4, por $ 41:827.026,  a Stiler S.A. los items 8 y 9, por $ 56:144.116 y a Ynel Ltda., el item 10 por $ 28:072.058, lo que hizo un total de $ 253:187.747;
5) que con fecha 09.06.14, el Dpto. Registro y Control Presupuestal informó que se imputó el monto de $ 46:215.340 (neto de impuestos) al grupo 3, del Ejercicio 2014, sin disponibilidad presupuestal suficiente; y que se imputó a dicho grupo con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 167:976.485 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014 para incorporar en el Ejercicio 2015;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación encuadra dentro de lo previsto por el Artículo 74 del TOCAF en la medida que el aumento no supera el 100% de las prestaciones objeto del contrato, respeta las condiciones y modalidades del mismo, y ha sido aprobado previamente por la autoridad competente, pero no surge de las actuaciones, la conformidad previa de los adjudicatarios;
2) que asimismo, la ampliación contractual deriva de un gasto que fue oportunamente observado por este Tribunal por motivos procedimentales insubsanables (Resultando Nº 2);
3) que el gasto imputado en el presente Ejercicio contraviene lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerlo sin disponibilidad presupuestal suficiente;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
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